
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

llisión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humam, economico, social, oltural y ambiental con servilrores públicos a¡hmente
compet¡üvos, aplicando innovac¡ón coflstante para pmmover el desaffollo ¡ntegraly sostenible de los hab¡bntes brbleciendo la identidad comunitaria a través de

una gestión indusiva, eñcient€, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente.

RtsoLUcróN IM !rd0?1 120/25

PIOR LII QITT §E ATITORI'ZA LA ADENDA If" O3/2O25 - AIPI.ICIOT DE PT,/TZO DE E'ECUCIOIT DEL
@ITTRATO W A3|2O2A -OOnREAFOnDrrrTt A Ltr LUCr N' O5|2oÉ¿E GOtr rD tf' 459O5O -
OOIISTRUCCIOII DE VERTDA PARA LIT E§C. BAS. IT' 2371 CEIÍTRO DI EI'UCACIOI| IITTEGRAL DE
LUQI'E.

tur,",T-w, Agtb o.

VISTA:

COI{§IDERAITDO:

Art.10

Art. ?

A¡t. 3"

'20'2s

Los expedientes remitidos por la Di¡ección de Obras Públicas Municipales, por el que
informan la necesidad de realizar una ADENDA N'O3/25- AMPUACION DE PIAZO DE
BJECUCION al contrato forrnalizado y vinculante mediante la LICITACION DE MENOR
CUANTLA NACIONAL N" 05/25 CON ID N" ,t59O5O - CONSTRUCüON DE VEREDA PARA LA
ESC. BAS. N" 237r - CENTRO DE EDUCACION INTEGRAL DE LUQUE .r¡isto el Dicta.uren de
Asuntos Juridicos por lo que se considera pertinente la Adenda, siempre y cuando se
encuentre dentro de lo estat¡lecido en la [,ey 7O2l/22 y el Art 67 y la Resolución DNCP
23Olzo',X.

Que dicho üamado fue adjudicado al oferente ' EU OOIÍSTRUCCIOIIES ', por COIITRATO
!1" O3/2O25, celebrado bajo la modalidad de LüCIÍ.-

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda deberán considerarse mutuamente ex¡rlicativos; en caso de
contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cusnto a su interpretación debe
prima,r él prhict}ió dé biicñá fe. Tódó es}to vei'ificádó eñ lós A1-f 372,7o8 ti 715 del código civil
Paraguayo - Iry N" 1183/1985, teniendo en cuenta que la ley N" 7O2l/22 - Art" 64, asi en
forma supletoria lo autoriza .-

Quc, lá Adcridá N"O3/25 - &iiphációii dé pl¿lrb dc ejeóüciñ se rüiüizár¿i cóilfd,iffie á ló pre\iistó
en la Ley 7O2l /22 de Contrataciones Púbücas en consiacuencia se halla plenamente ajustada
a la disposición mencionada

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en la ky 3966/ 10, oOrgánica Municipal' y de conformidad las disposiciones legales más
a¡riba mencionadas.

EX, I¡ TEilÍDHYfE TI'IÍICI?AL DT LUQI'T

RESUELVE:

AIIPLIACÍOI{ DD WATD DE BTECUCTOIÍ DE L2 DrA§ CALETDARTO AL COTÍTRATO !r 03/25
DEi, AKH,TEITTE PROCffiO rrt LA LTCTtACIOIÍ rrD üElfOR CUArrfiA IÍACTOIÍAL If" 05/25 CúIÍ ID
Ir' ¡159O5O - COIÍSrRUCCIOI{ Dt VEREDA PARA I"A E§C. BAA. If" 2371 cElfTRO DE EDUCACION
ñIEGRAL DE LUQITE , conforme a lo establecido en el informe de la Di¡ección de Obras Públicas
Municipales y atento a lo del contrato vinculante a este proceso administrativo y

la Constitución Nacionalen la LEY 7O2l 122 67v

la ampliación de plazo de ejecución aI contrato
en la

de Contrataciones Públicas y a quienes cumplir y

los

-qDE rü»\r
F
q

\r

CARLOS ESTIGARRIBIA

1 UurrcrPAL

Visión: por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovación constante de sus pmcesos productos y
servicios y lá pr0moción de le cuthrrá de lá párticipeción dé los ciudádános preservándo su identidád y pátrimonio q.¡fturál con cón seNidores públicos

competentes y comprometidos .DireccionAvda Guillermo Leoz eq.Pasaje Santa Catal¡na 2060 Luque, fo 1+595¡21.642-215 intemo 142

Web:www.muniluqueuo@gmail.com/municipalidad@luque.com.py
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